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1.- Introducción 

Como  consecuencia  de  la  entrada  en  iiuor  de  la  Ley  2/2023,  de  20  de  febrero,

reuuladora  de  la  protección  de  las  personas  que  informen  sobre  infracciones

normatias  y  de  lucha  contra  la  corrupción,  se  incorpora  al  Derecho  español  la

Directia (UE) 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de

2019. La citada normatia obliua a ciertas empresas y a todas las entdades públicas a

contar  con  canales  internos  de  información  que  sean  totalmente  seuuros  para  el

informante y todas las personas afectadas, con la fnalidad que las práctcas irreuulares

se conozca lo antes posible por la propia oruanización para correuirlas o reparar los

daños producidos.

De acuerdo con lo anterior,  el  canal  de  denuncias  de Nexxyo tene como objetio

consttuir un mecanismo efcaz,  para que,  a traiés de la colaboración de todos,  se

puedan detectar irreuularidades que puedan poner en riesuo a la entdad y a todos los

miembros de su oruanización. 

Por todo lo anterior, el óruano de uobierno de Nexxyo ha aprobado la presente Polítca

de Uso del canal de denuncia. Los procedimientos recouidos en esta Polítca son de

aplicación a todos los informantes, personas denunciadas y personas iinculadas con la

empresa.  En este  sentdo,  el  Comité  de Compliance  será  el  óruano  encaruado de

uestonar el sistema del canal de denuncias.

Nexxyo,  en  la  elaboración  de  la  presente  Polítca,  está  comprometdo  con  el

cumplimiento de la normatia aplicable, incluyendo la Reulamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relatio a la protección de

las personas fsicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre

circulación de estos datos y por el que se deroua la Directia 95/46/CE (Reulamento

ueneral de protección de datos o RGPD), la Ley Oruánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
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Protección de Datos Personales y uaranta de los derechos diuitales y  su normatia de

desarrollo. 

2.- Ámbito subjetioo ¿Quién puede hacer uso del canal de denuncias?

Cualquier persona podrá comunicar al Comité de Compliance del Canal de denuncias

las irreuularidades  cometdas por un miembro de la oruanización  de las que tenuan

conocimiento y afecten a Nexxyo.

El  canal  se  puede  utlizar  de  forma  anónima.  Las  personas  informantes  pueden

comunicar sus datos personales como parte del proceso de comunicación al principio o

después de haber ya abierto el expediente deriiado de la denuncia.

3.- Ámbito objetio de las denunciaso ¿Qué irregularidades pueden comunicarse?

Cualquier  persona  puede  efectuar  denuncias  relatias  a  las  irreuularidades

enumeradas a contnuación sin miedo a ser objeto de despido o de cualquier otro tpo

de represalia. 

El ámbito de aplicación objetio de las denuncias cubiertas por la presente Polítca se

extende a los siuuientes incumplimientos o irreuularidades de forma informatia y no

limitatiao

 Blanqueo de capatales

 Corrupcaón en los negocaos

 Daños anformáticos

 Delatos contra la antimadad personal y famalaar

 Delatos contra la salud públaca

 Delatos contra los derechos de los trabajadores
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 Delatos contra los recursos naturales y el medao ambaente

 Delato de cohecho

 Delato de falsafcacaón de tarjetas de crédato, débato y cheques de vaaje

 Delato de tráfco de anfuencaas

 Delatos relativos a la propaedad antelectual e andustraal

 Delatos urbanísticos

 Estafa

 Fraude a la Hacaenda Públaca

 Fraude a la Seguradad Socaal

 Incumplamaento y falsedad de oblagacaones contables

 Insolvencaas punables

 Publacadad engañosa

 Secreto de empresa

 Incumplamaento del Códago de Ética

 Incumplamaento de la política en materaa de confactos de antereses

 Incumplamaento del reglamento de seguradad de los sastemas de anformacaón.

 Cualquaer  otro  tipo  de  ancumplamaento,  falta  o  anfraccaón  laboral,  penal  o

admanastrativa,  que consadere el anformante.

4.-  Medios para  la  comunicación de las  denuncias  ¿Cómo deben comunicarse  las
irregularidades?

Los  informantes  podrán  efectuar  una  comunicación  de  la  denuncia  de  forma

confdencial, por el siuuiente medioo

 A traiés del formulario webo https://nexxyolabs.trusty.report/

El formulario web le indicará aquella información que será necesaria para tramitar la

denuncia de forma adecuada. En cualquier caso y, a los efectos de preseriar el buen
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funcionamiento del procedimiento, el contenido de la denuncia que deberá incluir en

el formulario web sería el siuuienteo

- Nombre y apellidos del informante (si no es una denuncia anónima);

- Dirección  de  correo  electrónico  y/o  teléfono  del  informante  (si  no  es  una

denuncia anónima); 

- Nombre y apellidos de la persona denunciada;

- Indicación  del  tpo  de  infracción  que  se  denuncia  así  como  descripción

pormenorizada de los hechos que se denuncian;

- En su caso, aportación de documentación soporte de la denuncia.

Para uarantzar un máximo urado de confdencialidad, las comunicaciones realizadas a

traiés de la plataforma web son uestonadas por un proieedor externo especializado

en uestón de denuncias internas y que no está iinculado con Nexxyo.

5.- Protección del   informante  o ¿Puede el hecho de denunciar acarrear consecuencias  
desfaiorables?

Prohabacaón de represalaas

Los  informantes  que  de buena fe  transmitan  sus  notfcaciones  estarán  proteuidos

contra cualquier tpo de discriminación y penalización por motio de las denuncias

realizadas. 

La prohibición de represalias preiista en el párrafo anterior no impedirá la adopción de

las medidas disciplinarias que procedan cuando la iniestuación interna determine que

la comunicación es falsa y que la persona que la ha realizado es consciente de su

falsedad.  De acuerdo con lo establecido en el  artculo 456 y  siuuientes  del  Códiuo

Penal, la acusación, la denuncia falsa y la simulación de delitos tenen la consideración

de delito, sancionable con pena de prisión. 
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Confdencaaladad del anformante 

Se aseuurará  la máxama confdencaaladad acerca de la adentidad de la persona que

notifca,  sin perjuicio de las obliuaciones leuales y de la protección de los derechos

correspondientes a las empresas y personas acusadas injustamente o de mala fe. En

este sentdo, el ejercicio del derecho de acceso del denunciado no incluye los datos

relatios al informante. 

Todas las personas que tenuan conocimiento de las comunicaciones que se realicen a

traiés de Canal de denuncias están obliuadas a uuardar secreto profesional sobre la

identdad del informante.

Es necesario informar al informante que, durante el procedimiento de análisis de la

denuncia, su identdad y el contenido de la denuncia será accesible a los miembros del

Comité de Compliance del Canal de denuncias, al Óruano Receptor de la denuncia, así

como a aquellas personas que leualmente correspondan o pudiera ser necesaria su

partcipación en el marco de la iniestuación que en base a la ley Ley 2/2023, de 20 de

febrero que ser enumeran a contnuacióno

 La persona responsable del Sistema y quien lo uestone directamente.

 La  persona  responsable  de  recursos  humanos,  exclusiiamente  cuando  sea

necesario adoptar medidas disciplinarias contra un trabajador.

 La  persona  responsable  de  los  seriicios  jurídicos  de  Nexxyo,  cuando  sea

necesario  adoptar   medidas  leuales  en  relación  con  los  hechos  relatados

iniestuados.

 La persona encaruada del tratamiento que eientualmente se desiunen.

 El Deleuado de Protección de Datos en el ejercicio de sus funciones.

La identdad de los informantes será reseriada y no se comunicará a las personas a las

que se referen los hechos informados ni a terceros. La identdad del informante solo

podrá  ser  comunicada  a  la  Autoridad  judicial,  al  Ministerio  Fiscal  o  a  la  autoridad

administratia  competente  en  el  marco de  una  iniestuación  penal,  disciplinaria  o
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sancionadora. Será lícito el tratamiento de los datos por otras personas, o incluso su

comunicación  a  terceros,  cuando  sea  necesario  para  tramitar  procedimientos

sancionadores o denuncias penales.

El  canal  de  denuncias  le  permite  indicar  aquellas  personas  con  los  que  pudiera

producirse una situación de conficto de interés. En caso de existr, estas personas no

podrán uestonar la denuncia.

6.- Tramitación de las denuncias recibidas

El procedimiento a seuuir por el Comité de Compliance del Canal de denuncias y el

Óruano Receptor, tras recibirse una comunicación de actuación presuntamente ilícita,

será el siuuienteo

i. El  Óruano Receptor  de la denuncia iniciará una  iniestuación preliminar para

determinar si  la comunicación se enmarca en el  ámbito objetio de Canal  de

denuncias,  o  por  el  contrario,  carece  manifestamente  de  fundamento  y  se

refere a cuestones ajenas a Canal  de denuncias.  En éste últmo supuesto, el

Óruano Receptor deberá dejar constancia en el reuistro de comunicaciones de

actuaciones presuntamente ilícitas de la recepción de la comunicación y de la

decisión adoptada de no iniciar la iniestuación, informando en su momento al

informante y  al  denunciado,  así  como al  Comité de Canal  de denuncias.  Esta

decisión no impedirá la iniciación posterior de una iniestuación si se recibiera

información adicional. En este sentdo, se procederá al archiio y destrucción de

la información facilitada.

ii. En el supuesto de que los hechos denunciados suponuan un hecho enmarcado

en el  ámbito objetio de Canal  de  denuncias,  el  Óruano Receptor  remitrá la

denuncia  al  Comité  del  Canal  de  denuncias,  quien  contnuará  con  la

iniestuación. En la iniestuación interna que se realice, el Comité de Canal de

denuncias podrá  recabar toda la información y documentación que considere
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oportuna. Todo ello respetando en todo caso los derechos fundamentales de la

persona denunciada. Asimismo, a estos efectos, se prestará especial atención a

la leuislación específca que sea aplicable.

iii. Finalizada la fase de iniestuación, el Comité de Canal de denuncias emitrá  un

informe con  el  resultado  de  las  iniestuaciones  que  será  remitdo  al  óruano

correspondiente  seuún  el  caso,  para  la  imposición  de  la  oportuna  sanción  o

medida disciplinaria.

7.- Tratamiento de las denuncias

 Únicamente se podrán recabar  las siuuientes cateuorías de información en el

marco de una denunciao

- Información sobre el informante (nombre y apellidos, caruo, número de teléfono

y dirección de correo electrónico).

- Nombre de las personas denunciadas que estén iniolucradas en la denuncia y su

caruo.

- Resumen de la naturaleza de la denuncia y de los hechos denunciados. 

- Cuanta  documentación  de  soporte  sea  precisa  para  iniestuar  la  conducta

denunciada.

 Los  datos  de  carácter  personal  facilitados  al  objeto  de  la

denuncia  serán  tratados  de  conformidad  con  la  normatia  de  protección  de

datos  aplicable,  para  fnes  leuítmos  y  específcos,  no  se  utlizarán  para  fnes

incompatbles  y  serán  adecuados  y  no  excesiios  en  relación  con  las  citadas

fnalidades.

 No  se  recopilarán  datos  personales  que  no  sean  necesarios  para  tratar  una

información específca y si  se recopilan por accidente, se eliminarán de forma
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inmediata. Se suprimirán los datos personales que se referan a conductas que

no estén incluidas en el ámbito de aplicación del Canal de denuncias.

 Nexxyo no solicita ni procesa ninuuna cateuoría especial de datos personales. Si

el  informante  nos  comunicase  ioluntariamente  sobre  datos  personales  de

cateuorías especiales, se procederá a su inmediata supresión, sin reuistrarlos ni

darles  tratamiento  aluuno,  salio  existan  razones  de  interés  público  esencial,

preiistas en el artculo 9.2.u) del RGPD.

 En la medida de lo posible, se mantendrá en todo caso la confdencialidad de la

información.  Usamos  sus  datos  personales  de  manera  anónima  para  fnes

estadístcos y para demostrar que cumplimos nuestras obliuaciones leuales, en

especial en relación con la Ley 2/2023.

 Cualquier persona que efectúe una denuncia será informada por el  Comité de

Canal de denuncias o el Óruano Receptor, seuún corresponda, de la recepción de

la misma así  como de los distntos óruanos que podrán tener acceso a dicha

información en el transcurso de la iniestuación.

 Cualquier  persona  que  haya  sido  objeto  de  denuncia  será  informada  por  el

Comité de Canal de denuncias o el Óruano Receptor, seuún corresponda, acerca

de dicha circunstancia, del hecho del que se le acusa y acerca de cómo ejercitar

sus  derechos  de  acceso,  rectfcación,  supresión,  limitación  del  tratamiento  y

oposición, de conformidad con la normatia de protección de datos.  Si  existe

riesuo de que la referida notfcación pueda comprometer la  iniestuación,  la

misma se podrá aplazar hasta que el citado riesuo desaparezca. Asimismo, se le

informará de los distntos óruanos que podrán tener acceso a dicha información

en el transcurso de la iniestuación.

 Nexxyo  se  aseuurará  de  que  se  adopten  todas  las  medidas  técnicas  y

oruanizatias necesarias para preseriar la seuuridad de los datos recabados al

objeto de proteuerlos de diiuluaciones o accesos no autorizados. En concreto,
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Nexxyo ha adoptado medidas apropiadas para uarantzar la confdencialidad de

todos los datos y se aseuurará de que los datos no sean diiuluados al denunciado

durante la iniestuación, respetando en todo caso los derechos fundamentales

de la persona, sin perjuicio de las acciones que, en su caso, puedan adoptar las

autoridades judiciales competentes.

8.- Polítca de protección de datos

Toda denuncia tene que realizarse cumpliendo con el principio de la buena fe y que

salio error u omisión inioluntaria, los datos consiunados sean ciertos. 

¿Quaén es el Responsable del tratamaento de sus datos? 

Responsable de Tratamientoo Appdetransporte Urbano, S.L. (Nexxyolabs)

CIFo B-71379507

Direccióno Políuono Industrial Berroa 4, Ofcina 215, 31192 Tajonar, Naiarra.

Teléfonoo 948 49 83 58

Delegado de Proteccaón de Datos:  

Contacto DPD.o dpo@nexxyolabs.com

¿Con qué fnaladad tratamos sus datos personales?

La entdad responsable trata la información que nos facilitan las personas afectadas o
interesadas con el fn de reuistro, uestón, examen e iniestuación de las denuncias
presentadas, iniestuación, reuistro y uestón de los expedientes que se instruyan por
el  comité  de  la  entdad  encaruado  en  dichas  funciones   a  raíz  de  las  presuntas
iulneraciones leuales.

Trusty  AG actúa como encaruado de tratamiento de NEXXYO para la uestón de la
plataforma del sistema de información de los canales de denuncias internas.

¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos? 
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Los  datos  personales  proporcionados  se  conseriarán  durante  el  tempo  que  sea
necesario para cumplir con la fnalidad para la que se recabaron y para determinar las
posibles responsabilidades que se pudieran deriiar de dicha fnalidad y del tratamiento
de los datos, en base al cumplimiento de obliuaciones leuales. No se recopilan datos
personales  cuya  pertnencia  no  resulte  manifesta  para  tratar  una  información
específca o, si se recopilasen por accidente, se eliminan sin dilación indebida. 

¿Cuál es la legatimacaón para el tratamaento de sus datos?

La base de leuitmación para el tratamiento de sus datos para la fnalidad de reuistro,
uestón, examen e iniestuación de las denuncias presentadas, iniestuación, reuistro y
uestón  de  los  expedientes  que  se  instruyan  por  el  comité  encaruado  en  dichas
funciones  a raíz de las presuntas iulneraciones leuales, es el cumplimiento de una
obliuación  leual  en  base  a  los  artculos  6.1.c)  del  Reulamento  (UE)  2016/679  del
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  27  de  abril  de  2016,  8  de  la  Ley  Oruánica
3/2018, de 5 de diciembre, y 11 de la Ley Oruánica 7/2021, de 26 de mayo, de acuerdo
a lo establecido en los artculos 10 y 13 de la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reuuladora
de la protección de las personas  que informen sobre infracciones normatias  y  de
lucha contra la corrupción.

El  tratamiento de las  cateuorías  especiales  de datos  personales por  razones  de un
interés público esencial  se realizan conforme a lo preiisto en el  artculo 9.2.u)  del
Reulamento (UE) 2016/679.

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facalata sus datos?

 Cualquier  persona  tene  derecho  a  obtener  confrmación  sobre  si  estamos
tratando datos personales que les conciernan, o no.

 Las personas interesadas tenen derecho a si acceder a sus datos personales,
así como a solicitar la rectfcación de los datos inexactos o, en su caso, solicitar
su supresión cuando, entre otros motios, los datos ya no sean necesarios para
los fnes que fueron recouidos.

 En determinadas circunstancias,  los interesados podrán solicitar la limitación
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso únicamente los conseriaremos para
el ejercicio o la defensa de reclamaciones.

 En determinadas  circunstancias y por motios relacionados con su situación
partcular,  los  interesados  podrán  oponerse  al  tratamiento  de  sus  datos.
NEXXYO dejará de tratar los datos, salio por motios leuítmos imperiosos, o el
ejercicio o la defensa de posibles reclamaciones.

 Los  interesados  podrán  solicitar  la  portabilidad  de  sus  datos  en  soporte
automatzado a otro responsable.
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 En el momento de la cancelación de los datos, únicamente los conseriaremos
bloqueados  en  cumplimiento  de  obliuaciones  leuales.  Puede  consultar  más
información sobre el ejercicio de sus derechos o presentar una reclamación,
ante la Auencia Española de Protección de Datos en www.aupd.es 

Usted podrá ejercitar  en cualquier  momento sus derechos de acceso,  rectfcación,
oposición,  supresión  y  limitación  del  tratamiento  directamente  o  consulta  en
protección de datos a nuestro deleuado de protección de datos eniiando un correo
electrónico  a  dpo@nexxyolabs.com o  eniiando  una  solicitud  escrita  y  frmada
incluyendo nombre y apellidos,  con las instrucciones precisas al  efecto,  por correo
postal a la atención de “Deleuado de Protección de Datos de NEXXYO” a la siuuiente
direccióno Políuono Industrial Berroa 4, Ofcina 215, 31192 Tajonar, Naiarra.

¿Cómo hemos obtenado sus datos?

Los datos personales que tratamos proceden del propio interesado y  los aportados
por el  denunciante.

Las categorías de datos que se pueden tratar son:

 Nombre y apellidos, dirección, frma y teléfono.
 Cateuorías especiales de datoso aquellos aportados o recouidos en la denuncia,

en el curso de actuaciones de iniestuación, o del procedimiento disciplinario.
 Otras  cateuorías  de  datos  de  carácter  personalo  Datos  de  característcas

personales, de circunstancias sociales, académicos y profesionales, de detalles
de empleo, de información comercial, económico-fnancieros y de seuuros, de
transacciones  a  los  que  pueda  referirse  la  denuncia  y  otros  aportados  o
recouidos en la denuncia.

Página 13 de 13

http://www.agpd.es/

	1.- Introducción
	2.- Ámbito subjetivo: ¿Quién puede hacer uso del canal de denuncias?
	3.- Ámbito objetivo de las denuncias: ¿Qué irregularidades pueden comunicarse?
	4.- Medios para la comunicación de las denuncias ¿Cómo deben comunicarse las irregularidades?
	5.- Protección del informante: ¿Puede el hecho de denunciar acarrear consecuencias desfavorables?
	6.- Tramitación de las denuncias recibidas
	7.- Tratamiento de las denuncias
	8.- Política de protección de datos

